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Sección Oficial

RESOLUCIONES

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL
PROCUARACIÓN GENERAL

Resolución N° 110/20-PG
Rawson, 13 de agosto de 2020

VISTO:
Las Resoluciones N° 094/12 PG, N° 103/20PG; y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 103/20 PG, se aceptó la

renuncia de la Lic. Ana Graciela Chávez, a partir del
día 1° de septiembre de 2020.

Que en consecuencia, encontrándose vacante el
cargo de Psicólogo del S.A.V.D. de Trelew a partir de
esa fecha, corresponde efectuar un llamado a con-
curso abierto de antecedentes y oposición para cu-
brirlo, detallar los recaudos de ingreso, designar a los
integrantes de la comisión evaluadora y las restantes
condiciones del concurso, en línea con lo estipulado
por Resolución N° 094/12 PG, Procedimiento de Selec-
ción de Profesionales del SAVD del MPF;

POR ELLO, y en uso de las facultades que le con-
fiere la Ley

EL PROCURADOR GENERAL

R E S U E LV E :
Artículo 1°: HABILITAR la cobertura de un (1)

cargo vacante de Psicólogo para desempeñarse en
el Servicio de Asistencia a la Víctima del Delito
(S.A.V.D.) del Ministerio Público Fiscal con asiento
en Trelew.

Artículo 2°: CONVOCAR a Concurso Público de
Antecedentes y Oposición a los fines de lo enunciado
en el artículo precedente.

Artículo 3°: ESTABLECER que, para el presente
concurso, regirán las pautas reglamentarias fijadas
por Resolución N° 094/12 PG - Procedimiento de Se-
lección de Profesionales de los Servicios de Asisten-
cia a la Víctima del Delito, efectuando algunas aclara-
ciones importantes:

a) La función es netamente victimológica.
b) El Psicólogo del S.A.V.D. no realiza terapia ni

cumple un rol pericial.
c) El cargo para el que se concursa es Full Time

con dedicación exclusiva, quedando inhibido de ejer-
cer la profesión de manera privada.

d) El servicio se encuentra de guardia todo el año
las 24 hs.

Artículo 4°: ESTABLECER que los postulantes de-

berán presentar la documentación requerida conforme
a lo establecido como Requisitos del Concurso por el
artículo 5° del Anexo Resolución N° 094/12 PG, de ma-
nera personal o, por correo ordinario dirigido a: Servi-
cio de Asistencia a la Víctima del Delito, Ministerio Públi-
co Fiscal, Rivadavia N° 163, 1° piso, Trelew, Chubut,
C.P. 9100.

Artículo 5°: No se aceptarán inscripciones por co-
rreo electrónico.

Artículo 6°: DESIGNAR, como integrantes de la Comi-
sión Evaluadora, a la Lic. Alejandra Gigena, a la Lic. Luz
Almonacid, al Lic. Fabián Guillermo Nesprías y al Dr. Luis
Alberto Amarfil, este último en calidad de Presidente.

Artículo 7°: FIJAR como fecha de inscripción los días
07, 08 y 09 de septiembre del corriente año, en las ofici-
nas del S.A.V.D. de Trelew, sito en Rivadavia 163, 1°
piso, en el horario de 09:00 a 12:00 hs.

Artículo 8°: ESTABLECER que, el temario, lugar, fe-
cha y hora en que se realizará el concurso se comuni-
cará oportunamente en virtud de la situación sanitaria
existente.

Artículo 9°: ENCOMENDAR la publicación de la
presente a través de la Oficina de Comunicación
Institucional de la Procuración General, conforme
lo normado por la Resolución N° 094/12 PG, Proce-
dimiento de Selección de Profesionales de los
SAVD.

Artículo 10°: REGÍSTRESE, notifíquese y fórmese el
correspondiente expediente administrativo.

JORGE LUIS MIQUELARENA
Procurador General

I: 18-08-20 V: 20-08-20

MINISTERIO DE TURISMO Y ÁREAS PROTEGIDAS

Resolución N° 40
Rawson, 17 de Agosto de 2020

VISTO:
El Expediente Nº 286/2020-MTyAP; y

CONSIDERANDO:
Que por el expediente citado en el visto tramitó

el dictado de la Resolución Nº 22/2020-MTyAP, la
cual dispuso el cierre al público de las Áreas Natu-
rales Protegidas Provinciales, el cierre de las Uni-
dades Operativas y la suspensión de los permisos
otorgados por el Ministerio de Turismo y Áreas Pro-
tegidas;

Que en razón del tiempo trascurrido desde el dicta-
do del primer instrumento administrativo que dispusiera
el aislamiento social preventivo y obligatorio al día de la
fecha, correspondió además de continuar con las res-
tricciones impuestas por la Resolución Nº 22/2020-
MTyAP, propiciar la Resolución Nº 034/2020/MTyAP y
suspender hasta el día 02 del mes de agosto del 2020,
inclusive todas las actividades, permisos y registros
de los cuales resulta Autoridad de Aplicación este Mi-
nisterio;
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Que por DECNU Nacional 260/2020 se amplió la
Emergencia Sanitaria en todo el territorio del país en el
marco de la Ley Nº 27.541 UN (1) año;

Que por DECNU Nacional 297/2020 se dispuso el
«Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio», siendo
que por razones de salud publica el instrumento refe-
rido fue sucesivamente prorrogado;

Que el DECNU Nacional 677/2020 mantiene la me-
dida de «Distanciamiento, Social, Preventivo y Obli-
gatorio» y el «Aislamiento, Social, Preventivo y Obli-
gatorio» hasta el 30 del mes de agosto del 2020,
inclusive;

Que asimismo, DECNU Nacional 677/2020 continúa
estableciendo dentro de la categoría de «Actividades
Prohibidas» al Turismo;

Que en tal sentido, las Autoridades Locales no po-
drán exceder las flexibilizaciones establecidas por la
Autoridad Provincial y Nacional;

Que en esta instancia corresponde prorrogar la
vigencia de la Resolución Nº 034/2020-MTyAP a partir
del dictado de la presente y hasta el 30 del mes de
agosto del 2020, inclusive;

Que la presente se dicta en virtud de las compe-
tencias atribuidas al Ministerio de Turismo y Áreas
Protegidas conforme Ley I Nº 667 y el Decreto Nº
101/2020 que aprueba su estructura orgánica
fundacional;

Que ha tomado intervención la Dirección General
de Asesoría Legal del Ministerio de Turismo y Áreas
Protegidas;

POR ELLO:
EL MINISTRO DE TURISMO Y ÁREAS PROTEGIDAS

R E S U E LV E :

Artículo 1º.- PRORROGUESE la vigencia de la Re-
solución Nº 034/2020-MTyAP a partir del dictado de la
presente y hasta el día 30 del mes de agosto del 2020,
inclusive.-

Artículo 2º.- ESTABLÉCESE que la fecha de
reapertura de las Áreas así como la suspensión de las
actividades y permisos serán susceptibles de ser mo-
dificadas teniendo en cuenta la evolución del día a día
de las medidas que se vayan implementando a nivel
nacional y provincial.-

Artículo 3º.- La presente Resolución será refren-
dada por los señores Subsecretarios de Turismo y de
Conservación y Áreas Protegidas.-

Artículo 4º.- REGISTRESE, Comuníquese,
Notifíquese a los interesados, Dese al Boletín Oficial y
y Cumplido ARCHÍVESE.-

NESTOR RAUL GARCIA
Ministro de Turismo y Aéreas Protegidas

Lic. NATALIA MABEL LESKE
Subsecretaria de Turismo

SERGIO PAUL CASIN
Subsecretario de Conservación y Aéreas Prote-

gidas

UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL PORTUARIA

Resolución N° 04
Rawson, 31 de julio de 2020

VISTO:
El Expediente Nº 678/2020-SP; y,

CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se

tramita la «Modificación del cuadro tarifario para los Puer-
tos de Rawson y Camarones»;

Que por su intermedio se propicia la modificación
del Cuadro Tarifario para los Puertos de Camarones y
Rawson, dispuesto por Resolución N° 11/2019-UEPP, al
que habrá de agregársele el rubro Desinfección de Bu-
ques, ello como consecuencia de la exigencia estable-
cida en los Protocolos aprobados mediante Disposicio-
nes N° 1 y 2/2020-DPED, en orden a la obligación de
producir la desinfección de las embarcaciones;

Que, así las cosas y siendo que el servicio será
prestado por personal contratado al efecto por la Uni-
dad Ejecutora Provincial Portuaria, deviene procedente
establecer el valor de la desinfección de cada tipo de
embarcación;

Que ha tomado intervención el Asesor Letrado de la
Secretaría de Pesca;

Que la presente se dicta en el marco de las atribu-
ciones conferidas por las Leyes I N° 75 y I N° 667;

POR ELLO:
EL COORDINADOR GENERAL DE LA
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL PORTUARIA

R E S U E LV E :

Artículo 1º.-  APRUÉBASE la incorporación del rubro
«Desinfección de Embarcaciones» al cuadro tarifario
aprobado mediante Resolución N° 11/2020-UEPP, ello
conforme las especificaciones y valores que se preci-
san en el  Anexo I (Anexo VI de cuadro Tarifario vigente)
y de acuerdo a los motivos explicitados en los
considerandos de la presente.

Artículo 2º.-  Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido, ARCHÍVESE.-

Med. Vet. ADRIAN AWSTIN 
Coordinador General 
Unidad Ejecutora 
Provincia Portuaria

ANEXO I – RESOLUCIÓN N° 04/2020-UEPP
(ANEXO VI – RESOLUCIÓN N° 11/2019) – UEPP

TARIFA DESINFECCIÓN PARA BUQUES PESQUEROS
(Puerto Rawson y Puerto Camarones)

1. Uso de Puerto:
ESLORA X DESINFECCIÓN
Buques hasta 10 mts. $1.800,00 
Buques 10 a 15 mts. $2.200,00 
Buques más de 15mts. $2.250,00 
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Sección General

EDICTO

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad
de Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de CAÑUPAN VICTORINA en los autos caratulados,
Cañupan Victorina S/Sucesión Ab-Intestato Exp. N°
001171/2018, mediante edictos que se publicarán por
Tres días, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, agosto 06 de 2020.-

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 18-08-20 V: 20-08-20

EDICTO

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscrip-
ción Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio
en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a car-
go del Dr. Alejo Trillo Quiroga- Juez, Secretaría Úni-
ca a cargo del Dr. Pablo José Pérez- Secretario,
cita y emplaza a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por GUSTAVO ADOL-
FO GILABERT, D.N.I. 23.032.542 para que dentro
del término de treinta (30) días así lo acrediten en
los autos caratulados: «Gilabert, Gustavo Adolfo
S/Sucesión Ab-Intestato» (Expte. 000636/2020).
Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en
el Diario «Crónica» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, julio 8 de 2020.-

PABLO JOSÉ PEREZ
Secretario

I: 18-08-20 V: 20-08-20

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción
Judicial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a
cargo del Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría ac-
tuante, en los autos caratulados: «Fiorentino, Car-
los Alberto s/Sucesión Ab-Intestato» (Expte 333 -
Año 2020), cita y emplaza para que en el plazo de
treinta días, se presenten todos los que se consi-
deren con derecho de los bienes dejados por el
causante CARLOS ALBERTO FIORENTINO, por me-
dio de edictos que se publicarán por Tres días (3)

en Boletín Oficial y Diario Local bajo apercibimiento de
ley.-

Puerto Madryn, agosto 10 de 2020.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 18-08-20 V: 20-08-20

EDICTO

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio en Ave-
nida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a cargo del Dr.
Alejo Trillo Quiroga - Juez, Secretaría Única a cargo del
Dr. Pablo José Pérez- Secretario, cita y emplaza a to-
dos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por JUAN CARLOS MAYORGA MANSILLA,
D.N.I. 17.887.376 para que dentro del término de treinta
(30) días así lo acrediten en los autos caratulados:
«Mayorga Mansil la, Juan Carlos S/Sucesión Ab-
Intestato» (Expte. 000940/2020). Publíquense edictos
por el término de Tres (3) días en el Boletín Oficial de la
Provincia del Chubut y en el Diario «Crónica» de
Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, agosto 4 de 2020.-

PABLO JOSÉ PEREZ
Secretario

I: 18-08-20 V: 20-08-20

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N° 2
con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso,
a cargo de Eduardo Oscar Rolinho- Juez, Secretaría 3 a
cargo de Rossana Beatriz Strasser, cita y emplaza a to-
dos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por MORANTES, ANIBAL NICOLAS para que den-
tro del término de treinta (30) días así lo acrediten en los
autos caratulados: Morantes, Anibal Nicolas S/Sucesión
Ab-Intestato (Expte. 001081/2020). Publíquense edictos
por el término de Tres (3) días en el Boletín Oficial de la
Provincia del Chubut y en el Diario «Crónica» de Comodoro
Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, julio 30 de 2020.-

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 19-08-20 V: 21-08-20

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N° 2
con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso,
a cargo de Eduardo Oscar Rolinho- Juez, Secretaría 4 a
cargo de Viviana Mónica Avalos, cita y emplaza a todos
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los que se consideren con derecho a los bienes deja-
dos por BERÓN, ESTEFANÍA MAGDALENA para que
dentro del término de treinta (30) días así lo acrediten
en los autos caratulados: Berón, Estefanía Magdalena
S/Sucesión Ab-Intestato (Expte. 000231/2020).
Publíquense edictos por el término de Tres (3) días en
el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el Diario
«Crónica» de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, junio 14 de 2020

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 19-08-20 V: 21-08-20

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial de Puerto Madryn, a cargo del Dr. Luis Horacio
Mures, Secretaría a cargo de Helena Casiana Castillo,
con asiento en calle Gallina 160, segundo piso, de la
Ciudad de Puerto Madryn, en autos caratulados: «ROJA,
SATURNINO ANTONIO S/Sucesión Ab-Intestato», Expte.
N° 00000250 Año 2020, cita a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causan-
te para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten
(Art. 712 del C.P.C.C.).

Puerto Madryn, 31 de Julio de 2.020.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 19-08-20 V: 21-08-20

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261 5to. Piso
con asiento en la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de ESCOBAR RAQUEL
ELIZABETH, para que se presenten hacer valer sus
derechos en los autos caratulados, «Escobar Raquel
Elizabeth S/Sucesión Ab-Intestato» (Expte. 001233/
2019), mediante edictos que se publicarán por Tres
días, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, Agosto 06 de 2020.-

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 19-08-20 V: 21-08-20

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzga-
do de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial
del Noreste del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261

5to. Piso con asiento en la ciudad de Trelew, Provin-
cia del Chubut, Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza
por treinta días (30) a herederos y acreedores de
PASTRANA PEDRO ALEJANDRO, para que se pre-
senten hacer valer sus derechos en los autos
caratulados, «Pastrana Pedro Alejandro S/Sucesión
Ab-Intestato» (Expte. 000329/2020), mediante edic-
tos que se publicarán por Tres días, bajo apercibi-
miento de ley.

Trelew, Agosto de 2020.-

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 19-08-20 V: 21-08-20

EDICTO

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio en Ave-
nida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a cargo del Dr.
Alejo Trillo Quiroga- Juez, Secretaria Única a cargo del
Dr. Pablo José Pérez- Secretario, cita y emplaza a to-
dos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por ALBERTO ROGELIO BELLIDO, D.N.I.
7.818.437 para que dentro del término de treinta (30)
días así lo acrediten en los autos caratulados: «Belli-
do, Alberto Rogelio S/Sucesión Ab-Intestato» (Expte.
000949/2020). Publíquense edictos por el término de
Tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia del
Chubut y en el Diario «Crónica» de Comodoro
Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, agosto de 2020

PABLO JOSE PEREZ
Secretario

I: 19-08-20 V: 21-08-20

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Ju-
dicial de Puerto Madryn, a cargo del Dr. Luis Horacio
Mures, Secretaría Única, a cargo de la autorizante,
con asiento en calle General Mosconi N° 92, segundo
piso, de la Ciudad de Puerto Madryn, en autos
caratulados: «IDIGORAS, CECILIA LUJÁN S/Sucesión
Ab-Intestato» (Expte. N° 00000249/2020), cita a todos
los que se consideren con derecho a los bienes deja-
dos por el causante para que dentro del plazo de trein-
ta días lo acrediten (art. 712 del C.P.C.C.). Publíquense
edictos por Tres días en el Boletín Oficial y en un diario
local conforme lo establece el art. 148 del C.P.C.C.-

Puerto Madryn, 11 de agosto de 2.020.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 19-08-20 V: 21-08-20
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TASAS RETRIBUTIVAS - AÑO 2020- LEY XXIV N° 87

Nota: Título V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS
Artículo 53º.- Fíjase el valor Módulo en $ 0,50 (CINCUENTA CENTAVOS)
Artículo 60°.- Fíjanse las siguientes  tasas Retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publicaciones que en el se realizan, que se
expresan en MODULOS en el siguiente detalle:

B- DIRECCION DE IMPRESIONES OFICIALES
a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M    44 $     22,00
2. Número atrasado M    52 $     26,00
3. Suscripción anual M 4403 $ 2201,50
4. Suscripción diaria M 9686 $ 4843,00
5. Suscripción semanal por sobre M 4843 $ 2421,50

b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 101       $     50,50
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 2743     $  1371,50
3. Por una publicación de Edictos Sucesorios M 686       $    343,00
4. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M 2052     $  1026,00
5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 5030     $  2515,00
6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 3919     $  1959,50
7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 3522     $  1761,00
8. Por tres publicaciones de comunicado de Mensura M 3522     $  1761,00
9. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 344       $    172,00

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia de Ejecución de la
ciudad de Puerto Madryn, a cargo del Dr. Luis Horacio
Mures, Secretaría a cargo del Dr. Germán Mascarell Truant,
sito en Gob. Gallina N° 160 Piso 2°, en los autos caratulados
«PIEDRA PURPURA S.A. s/quiebra» (Expte. N° 970/2013),
hace saber que por resolución, se ha decretado en esta-
do de quiebra a PIEDRA PURPURA S.A., la que en su parte
pertinente dice: «Puerto Madryn, junio 30 de 2020 ... RE-
SUELVO: 1) Declarar en estado de quiebra a PIEDRA PUR-
PURA S.A. con domicilio en Parque Industrial Pesado 183
de la ciudad de Puerto Madryn CUIT N° 30- 64420462-2; 3)
Ordenar a la fallida y a terceros, dentro de las 48 hs, la
entrega al Síndico Cdr. Walter Francisco Gomez – con
domicilio en calle Av. Roca 353 PB oficina 7 de esta ciudad
de los bienes de propiedad de aquella; 4) Intimar a la fallida
a que en el plazo de 24 hs, entregue al Síndico toda la
documentación contable que tuviere en su poder; 5) Dis-

poner la prohibición de realizar pagos a la fallida, los
que conforme la LCQ resultan ineficaces; 6) Dispo-
ner la interdicción de la correspondencia dirigida a la
fallida, la que deberá ser entregada al Sr. Síndico, a
cuyo fin líbrense oficios al Correo Argentino S.A.,
Andreani S.A. y OCA S.A. Fdo. Luis Horacio Mures.
Juez de Ejecución.

Registrada bajo el N° 304 de 2020.»
Nota: El Síndico es el Contador Walter Francisco

Gomez – con domicilio en calle Av. Roca 353 PB
oficina 7 de la ciudad de Puerto Madryn, días de
atención: martes a jueves de 17 a 19 horas.

Puerto Madryn Julio 21 de 2020.-

GERMAN MASCARELL TRUANT
Secretario
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